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NOTARIA 

[2016 | 17 |] 01 7] 36 / 

AMA - le AEn 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

INÉS PATRICIA: ARRATA MALDONADO y 

JORGE RACHID RAMADAN MAHAUAD 

A favor de: 

ALFREDO SEPULVEDA PORRAS y 

ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA 

Cuantía: 

USD $ 190,00 

Di 3 copias 

£6£6£666666 HWAR £££€68666£6€ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy martes ocho (08) de 

Marzo del año dos mil dieciséis, ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, comparecen por una en 

calidad de CEDENTES los señores INÉS PATRICIA 

ARRATA MALDONADO Y JORGE RACHID RAMADAN 

MAHAUAD, Casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, el señor ALFREDO 

SEPULVEDA PORRAS, de estado civil soltero, por 

sus propios Y personales derechos, la señora ll 
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ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, de estado civil 

divorciada; por sus propios y personales 

derechos; a quienes de 'conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 

señor ALFREDO SEPULVEDA PORRAS quien es de 

nacionalidad venezolana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos y en la calidades antes 

mencionadas; y, advertidos que fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa e) 

seducción, y me piden que eleve a escritura 

pública él texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una más de Cesión de 

Participaciones de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. E 
NOTARIA 

   
la presente escritura en calidad de Cedentes los 

señóres: Inés Patricia Arrata Maldonado, 

ecuatoriana y Jorge Rachid Ramadan Mahauad, 

ecuatoriano, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, Y, por otra parte en 

calidad de Cesionarios el señor Alfredo 

Sepulveda Porras, venezolano, de estado civil 

soltero, y la señora Zoila Isabel Cañas 

Sanabria, ecuatoriana, de estado civil 

divorciada; por sus propios y personales 

derechos. Todos-.los comparecientes son, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

todos por sus propios derechos, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Doctor Darío Lenin Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, el trece de enero 

del dos mil dieciséis y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el quince de 

enero del dos mil dieciséis, se constituyó la 

compañía  “"''"SERCONCIENTE'' CIA.LTDA. - B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía  ''SERCONCIENTE'' CIA.LTDA. en sesión 

celebrada el siete de marzo del año dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión de participaciones, de la señora Inés 

Patricia Arrata Maldonado en «su calidad de 

cedente a favor del señor Alfredo Sepulveda 
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Portas, y la señora Zoila ' Isabel Cañas 

Sanabria, en su calidad de cesionarios; de 

conformidad con el Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de los socios de la 

empresa ' TSERCONCIENTE' ' CIA.LTDA., que se 

agrega al presente instrumento como documento 

habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes La 

señora Inés Patricia Arrata Maldonado es 

propietaria de ciento noventa (190) 

participaciones de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que han sido 

íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la ' TSERCONCIENTE' ' 

CIA.LTDA., por lo tanto cede ciento sesenta y 

cinco (165) participaciones a favor del señor 

Alfredo Sepulveda Porras, y veinte y cinco (25) 

participaciones a favor de la señora Zoila 

Isabel Cañas Sanabria, dando un total de ciento 

noventa (190) participaciones cedidas.Esta 

cesión se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, 

sin que el cedente se reserve nada para sí, 

ninguno de tales derechos u obligaciones. El 

capital social de la compañía después de esta 

cesión de participaciones quedara distribuido 

le
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

  

    

  

  

  
          

NOTARIA 

socio CAPITAL PORCENTAJE 

Alfredo Sepulveda Porras $ 165,00 33 

Zoila Isabel Cañas Sanabria $ 335,00 67 335   
  

Los cesionarios declaran conocer el estado actual de 

la compañía, los mismos que lo aceptan sin tener que 

realizar reclamo alguno en lo posterior. CLAUSULA 

CUARTA.- El valor que el cesionario señor Alfredo 

Sepulveda Porras paga al cedente señora Inés Patricia 

Arrata Maldonado es de CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 165,00) cuya 

inversión es extranjera directa, quien declara haber 

recibido a satisfacción y en moneda de curso legal, 

sin que tengan por lo tanto reclamo posterior por este 

concepto. El valor que el cesionario señora Zoila 

Isabel Cañas Sanabria paga al cedente señora Inés 

Patricia Arrata Maldonado es de VEINTE Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S 25,00) cuya 

inversión es nacional, quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 

tengan por lo tanto reclamo posterior ¡por este 

concepto, Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

esta escritura así como insertar el documento 

habilitante que se adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

copiada textualmente. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el Abogado Jefferson Quilumba Morales, con 

matrícula profesional número catorce mil quinientos 
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Veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

o Ad 
, O O : 

RÍA ona VJ 

INÉS PATRICIA ARRATA MALDONADO 

c.c. INOLSOSE AS - 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.0030036 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PASAPORTE / PASSPÓRT Tipo / Type Pals Emisor/ Issulag Slate Pasaporle N*/Passporl N* 

P VEN * 096015234 
Apellidos / Sumames s 

SEPULVEDA PORRAS 
Nombres / Given names 

ALFREDO 
Nacionalidad ¿ Nalíonalily Cédula de Idenlidad N” / Perzonal N? 

VENEZOLANA 6898464 
Fecha de Nacimiento / Dale of birfi Sexo! Sex 2 9- 0 6-3 6 
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Fecha de Emisión | Dafe of issue Lugar de Nacimiento / Placa of biníhi 
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En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la calle 

Francisco Hernández s/n y Pedregal, Provincia de Pichincha, el día 07 de 

marzo del 2016, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA "SERCONCIENTE" CIA.LTDA., conformada por los 

siguientes socios: 

1. INES PATRICIA ARRATA MALDONADO por sus propios derechos 

representando 190 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

2. ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, por sus propios derechos 

representando 310 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el único 

punto,- 

UNICO PUNTO 

.« Cesión de 165 participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata 

Maldonado a favor del señor Alfredo Sepulveda Porras. 

e Cesión de 25 participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata 

Maldonado a favor de la señora Zoila Isabel Cañas Sanabria.



Preside esta reunión la Sra. Zoila Isabel Cañas Sanabria, Presidenta de la 

Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr. Jorge Ramadan Mahauad, 

.en calidad de Gerente General de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto 

social de la compañía "SERCONCIENTE" CIA.LTDA. al existir unanimidad de 

criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de 165 

participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata Maldonado a favor del 

señor Alfredo Sepulveda Porras, y la cesión de 25 participaciones sociales de 

la socia Inés Patricia Arrata Maldonado a favor de la señora Zoila Isabel Cañas 

Sanabria. 

La señora Inés Patricia Arrata Maldonado es propietaria de ciento noventa 

(190) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, 

debiendo indicar que dichas participaciones son de la "SERCONCIENTE" 

CIA.LTDA., por lo tanto cede ciento sesenta y cinco (165) participaciones a 

favor del señor Alfredo Sepulveda Porras, y veinte y cinco (25) 

participaciones a favor de la señora Zoila Isabel Cañas Sanabria, dando un 

total de ciento noventa (190) participaciones cedidas.Esta cesión se realiza con 

todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE  |PARTICIPACIONES 

Alfredo Sepulveda Porras $ 165,00 33 165 

Zoila Isabel Cañas Sanabria $ 335,00 67 335 
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente 

General de la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro 

correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, 

 



       contorme lo dispuesto en el estatuto social de '"SERCONCIENTE" CIANADAYÍARIA 36 
2%, QUITO « EGUABOA 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

- Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

. veinte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta 

General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma 

que es aprobada íntegramente por los socios de la empresa, para constancia de 

lo cual, la suscriben en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 19:00 horas. 

Cda Corel) 2 e 
  

  

Inés Arrata Maldonado 

Presidente-Socia Socia 

o Jorge Rámadan Mahauad 

Gerente General — Secretario
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: INÉS PATRICIA ARRATA 

MALDONADO y vJORGE RACHID RAMADAN MAHAUAD, a favor 

de: ALFREDO SEPULVEDA PORRAS y ZOILA ISABEL CAÑAS 

SANABRIA, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

ll 
Ab. MaríalAugusta P£ha Vásquez, Msd. 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

         

 



  

Factura: 001-002-00003003€ 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701036P01338 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MARZO DEL 2018, (15:39) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social identidad Identificación Persona Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ARRATA MALDONADO INES 
PATRICIA 

RAMADAN MAHAUAD JORGE 
RACHID 

Natural CÉDULA 1706508825 

Natural CÉDULA 1713670022 

A FAVOR DE 
Documento de No. 

Tipo interviniente identidad Identificación Persona - Nombres/Razón social 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

      
  EV y + E   

  

  bel aucubba renacido * NOTARIO(A) IA AUGU: PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

20161701036P01338 

MEN MI Ir 
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Nacionalidad | Calidad 
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Nacionalidad | Calidad 

Parroquia 
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA SERCONCIENTE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el 
trece de enero del año dos mil dieciséis, de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante la Doctora MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el ocho de marzo del 
dos mil dieciséis, la señora INES PATRICIA ARRATA MALDONADO cede 
ciento sesenta y cinco (165) participaciones a favor del señor ALFREDO 

SEPULVEDA PORRAS, y veinte y cinco (25) participaciones a favor de la 
señora ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA; en los términos constantes en 
dicho instrumento público.- Quito, a catorce de marzo del dos mil dieciséis.- 

EL NOTARIO 
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    77 

DR. DARÍO ÁNDRADÉ ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AM. De Diguio Arde 
Maraton



    » EORSEJEDE LA 
5. SUBICATURA DS 

Factura: 002-003-000006825 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NO SOCIAL 
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NOTARIA 

[2016 | 17 |] 01 7] 36 / 

AMA - le AEn 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

INÉS PATRICIA: ARRATA MALDONADO y 

JORGE RACHID RAMADAN MAHAUAD 

A favor de: 

ALFREDO SEPULVEDA PORRAS y 

ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA 

Cuantía: 

USD $ 190,00 

Di 3 copias 

£6£6£666666 HWAR £££€68666£6€ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, el día de hoy martes ocho (08) de 

Marzo del año dos mil dieciséis, ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima 

Sexta del Cantón Quito, comparecen por una en 

calidad de CEDENTES los señores INÉS PATRICIA 

ARRATA MALDONADO Y JORGE RACHID RAMADAN 

MAHAUAD, Casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, el señor ALFREDO 

SEPULVEDA PORRAS, de estado civil soltero, por 

sus propios Y personales derechos, la señora ll 

Á UN
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15 
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19 

26 

27 

28 

ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, de estado civil 

divorciada; por sus propios y personales 

derechos; a quienes de 'conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana a excepción del 

señor ALFREDO SEPULVEDA PORRAS quien es de 

nacionalidad venezolana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, que la ejercen por sus 

propios derechos y en la calidades antes 

mencionadas; y, advertidos que fueron por mí, 

la Notaria, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados 

en forma aislada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa e) 

seducción, y me piden que eleve a escritura 

pública él texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: “SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una más de Cesión de 

Participaciones de conformidad con las 

siguientes estipulaciones: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. E 
NOTARIA 

   
la presente escritura en calidad de Cedentes los 

señóres: Inés Patricia Arrata Maldonado, 

ecuatoriana y Jorge Rachid Ramadan Mahauad, 

ecuatoriano, casados entre sí, por sus propios y 

personales derechos, Y, por otra parte en 

calidad de Cesionarios el señor Alfredo 

Sepulveda Porras, venezolano, de estado civil 

soltero, y la señora Zoila Isabel Cañas 

Sanabria, ecuatoriana, de estado civil 

divorciada; por sus propios y personales 

derechos. Todos-.los comparecientes son, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

todos por sus propios derechos, hábiles para 

contratar y obligarse. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

A) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Doctor Darío Lenin Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, el trece de enero 

del dos mil dieciséis y debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Quito el quince de 

enero del dos mil dieciséis, se constituyó la 

compañía  “"''"SERCONCIENTE'' CIA.LTDA. - B) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía  ''SERCONCIENTE'' CIA.LTDA. en sesión 

celebrada el siete de marzo del año dos mil 

dieciséis, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión de participaciones, de la señora Inés 

Patricia Arrata Maldonado en «su calidad de 

cedente a favor del señor Alfredo Sepulveda 
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11 

12 

13 

14 

15 
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17 

18 

19 

Portas, y la señora Zoila ' Isabel Cañas 

Sanabria, en su calidad de cesionarios; de 

conformidad con el Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de los socios de la 

empresa ' TSERCONCIENTE' ' CIA.LTDA., que se 

agrega al presente instrumento como documento 

habilitante. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes La 

señora Inés Patricia Arrata Maldonado es 

propietaria de ciento noventa (190) 

participaciones de un (1,00) dólar de los 

Estados Unidos de América cada una que han sido 

íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad, debiendo indicar que dichas 

participaciones son de la ' TSERCONCIENTE' ' 

CIA.LTDA., por lo tanto cede ciento sesenta y 

cinco (165) participaciones a favor del señor 

Alfredo Sepulveda Porras, y veinte y cinco (25) 

participaciones a favor de la señora Zoila 

Isabel Cañas Sanabria, dando un total de ciento 

noventa (190) participaciones cedidas.Esta 

cesión se realiza con todos los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones, 

sin que el cedente se reserve nada para sí, 

ninguno de tales derechos u obligaciones. El 

capital social de la compañía después de esta 

cesión de participaciones quedara distribuido 

le
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

  

  

    

  

  

  
          

NOTARIA 

socio CAPITAL PORCENTAJE 

Alfredo Sepulveda Porras $ 165,00 33 

Zoila Isabel Cañas Sanabria $ 335,00 67 335   
  

Los cesionarios declaran conocer el estado actual de 

la compañía, los mismos que lo aceptan sin tener que 

realizar reclamo alguno en lo posterior. CLAUSULA 

CUARTA.- El valor que el cesionario señor Alfredo 

Sepulveda Porras paga al cedente señora Inés Patricia 

Arrata Maldonado es de CIENTO SESENTA Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 165,00) cuya 

inversión es extranjera directa, quien declara haber 

recibido a satisfacción y en moneda de curso legal, 

sin que tengan por lo tanto reclamo posterior por este 

concepto. El valor que el cesionario señora Zoila 

Isabel Cañas Sanabria paga al cedente señora Inés 

Patricia Arrata Maldonado es de VEINTE Y CINCO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (S 25,00) cuya 

inversión es nacional, quien declara haber recibido a 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin que 

tengan por lo tanto reclamo posterior ¡por este 

concepto, Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de 

esta escritura así como insertar el documento 

habilitante que se adjunta.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

copiada textualmente. Los comparecientes ratifican 

la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada 

por el Abogado Jefferson Quilumba Morales, con 

matrícula profesional número catorce mil quinientos 
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15 JORGE RÁCHID RAMADAN MAHAUAD f 

16 

Veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

o Ad 
, O O : 

RÍA ona VJ 

INÉS PATRICIA ARRATA MALDONADO 

c.c. INOLSOSE AS - 
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En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el inmueble ubicado en la calle 

Francisco Hernández s/n y Pedregal, Provincia de Pichincha, el día 07 de 

marzo del 2016, a las 16h30, se reúne la Junta General Extraordinaria de 

socios de la COMPAÑIA "SERCONCIENTE" CIA.LTDA., conformada por los 

siguientes socios: 

1. INES PATRICIA ARRATA MALDONADO por sus propios derechos 

representando 190 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

2. ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA, por sus propios derechos 

representando 310 participaciones, del valor de 1 dólar de los estados 

unidos de Norteamérica cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía y la 

Ley de Compañías, en lo aplicable, se instala la Junta General Extraordinaria 

de Socios que deciden por unanimidad instalar la reunión para tratar el único 

punto,- 

UNICO PUNTO 

.« Cesión de 165 participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata 

Maldonado a favor del señor Alfredo Sepulveda Porras. 

e Cesión de 25 participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata 

Maldonado a favor de la señora Zoila Isabel Cañas Sanabria.



Preside esta reunión la Sra. Zoila Isabel Cañas Sanabria, Presidenta de la 

Compañía, y se desempeña como Secretario al Sr. Jorge Ramadan Mahauad, 

.en calidad de Gerente General de la Compañía. 

En cuanto al punto del orden del día, conforme lo dispuesto en el Estatuto 

social de la compañía "SERCONCIENTE" CIA.LTDA. al existir unanimidad de 

criterio de los socios, esta asamblea decide autorizar la cesión de 165 

participaciones sociales de la socia Inés Patricia Arrata Maldonado a favor del 

señor Alfredo Sepulveda Porras, y la cesión de 25 participaciones sociales de 

la socia Inés Patricia Arrata Maldonado a favor de la señora Zoila Isabel Cañas 

Sanabria. 

La señora Inés Patricia Arrata Maldonado es propietaria de ciento noventa 

(190) participaciones de un (1,00) dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que han sido íntegramente suscritas y pagadas en su totalidad, 

debiendo indicar que dichas participaciones son de la "SERCONCIENTE" 

CIA.LTDA., por lo tanto cede ciento sesenta y cinco (165) participaciones a 

favor del señor Alfredo Sepulveda Porras, y veinte y cinco (25) 

participaciones a favor de la señora Zoila Isabel Cañas Sanabria, dando un 

total de ciento noventa (190) participaciones cedidas.Esta cesión se realiza con 

todos los derechos y obligaciones emanadas de tales aportaciones, sin que el 

cedente se reserve nada para sí, ninguno de tales derechos u obligaciones. 

El capital social de la compañía después de esta cesión de participaciones 

quedara distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL PORCENTAJE  |PARTICIPACIONES 

Alfredo Sepulveda Porras $ 165,00 33 165 

Zoila Isabel Cañas Sanabria $ 335,00 67 335 
  

Los socios acuerdan notificar la cesión de aportaciones aprobada, al Gerente 

General de la compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro 

correspondiente, con lo que la cesión quedará debidamente legalizada, 

 



       contorme lo dispuesto en el estatuto social de '"SERCONCIENTE" CIANADAYÍARIA 36 
2%, QUITO « EGUABOA 

inscriba en el Registro Mercantil correspondiente. 

- Por no existir ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de 

. veinte minutos para que la Secretaría elabore el acta respectiva de la Junta 

General; una vez concluido el receso, se da lectura de la presente acta la misma 

que es aprobada íntegramente por los socios de la empresa, para constancia de 

lo cual, la suscriben en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor. La junta 

concluye a las 19:00 horas. 

Cda Corel) 2 e 
  

  

Inés Arrata Maldonado 

Presidente-Socia Socia 

o Jorge Rámadan Mahauad 

Gerente General — Secretario
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

Msc. Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

de la Escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que otorga: INÉS PATRICIA ARRATA 

MALDONADO y vJORGE RACHID RAMADAN MAHAUAD, a favor 

de: ALFREDO SEPULVEDA PORRAS y ZOILA ISABEL CAÑAS 

SANABRIA, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

ll 
Ab. MaríalAugusta P£ha Vásquez, Msd. 

NOTARIA TRIGESIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

         

 



  

Factura: 001-002-00003003€ 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20161701036P01338 

ACTO O CONTRATO: 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE MARZO DEL 2018, (15:39) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
Nombres/Razón social identidad Identificación Persona Tipo intervininete 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ARRATA MALDONADO INES 
PATRICIA 

RAMADAN MAHAUAD JORGE 
RACHID 

Natural CÉDULA 1706508825 

Natural CÉDULA 1713670022 

A FAVOR DE 
Documento de No. 

Tipo interviniente identidad Identificación Persona - Nombres/Razón social 

Provincia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

      
  EV y + E   

  

  bel aucubba renacido * NOTARIO(A) IA AUGU: PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

20161701036P01338 

MEN MI Ir 

        
     

> 
= 
a 

«L 

A NOTARIA 36 
Y, QUITE +: ECUADOR 

Se 

Persona que le 
Nacionalidad | Calidad 

representa 

ECUATORIA | CEDEN 
NA TE 

ECUATORIA | CEDEN 
NA TE 

Persona que 

representa 
Nacionalidad | Calidad 

Parroquia 

INAQUITO
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RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA SERCONCIENTE COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante mí, el 
trece de enero del año dos mil dieciséis, de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, celebrada ante la Doctora MARIA AUGUSTA PEÑA 
VASQUEZ, Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el ocho de marzo del 
dos mil dieciséis, la señora INES PATRICIA ARRATA MALDONADO cede 
ciento sesenta y cinco (165) participaciones a favor del señor ALFREDO 

SEPULVEDA PORRAS, y veinte y cinco (25) participaciones a favor de la 
señora ZOILA ISABEL CAÑAS SANABRIA; en los términos constantes en 
dicho instrumento público.- Quito, a catorce de marzo del dos mil dieciséis.- 

EL NOTARIO 

     
Drs 

Y 

  

    77 

DR. DARÍO ÁNDRADÉ ARELLANO 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  AM. De Diguio Arde 
Maraton



    » EORSEJEDE LA 
5. SUBICATURA DS 

Factura: 002-003-000006825 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NO SOCIAL 

ARRATA MALDONADO INES 
PATRICIA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

MN 
20161701030000438 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARÉLLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL. N* 20161701030000438 

14 DE MARZO DEL 2016, (14:18): 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMP, 

13-01-2016 

27 

Ves 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DEP; 

08-03-2016 

1338 

. 25 A FAVOR DE: 

«OTORGADO POR ——: E 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO   NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

e 

No. ID 

1706508825 
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 GISTRO 

RCANTIL 
QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 16144 

  

AAA 
*67188577?7YTIZYFMS>*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: ':. 7. | 10997 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN E 

REGISTRO: o 20 | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

o | RESPONSABILIDAD. LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: * - NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /08/03/2016 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 3: ESERCONCIENTE ( CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: . : q 

  

  

  

      
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 190 PARTICIPACION S:DE uso E 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN. DE LA RIPCIO No 163 DEL: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 15 DE 

ENERO DE 2016.- E ? 

  

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS: ¿QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: * _     
  

  

¿0 : 2%, 

SÍ . 
$ E 

DRA. JOH NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA «RES: spLucióN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR IVIÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

     

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE Diciembre Ago e DE YILLAROEL 
>, , 

o e q 
cantij ja CA" 
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